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PROPOSICIÓN No.          DE 2009
En usos de las facultades de control político consagradas en el artículo 14 del Decreto Ley 1421 de 1993, cítese a debate de control político al señor Gerente de La Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Bogotá, Doctor JORGE ENRIQUE PIZANO CALLEJAS e invítese al señor Contralor de Bogotá Doctor MIGUEL ANGEL MORALESRUSSI RUSSI, para que se sirvan dar respuesta al siguiente cuestionario:  

CUESTIONARIO CONTRATOS CICON KMA

ETAPA PRECONTRACTUAL 
1. Quién estructuró los términos de referencia bajo los cuales se licitaron las obras del sector gavilanes?

2. Según el Laudo Arbitral, los diseños de las obras de gavilanes, estaban desactualizados, lo cual conllevó a una mayor permanencia en obra. Por qué no se realizó una actualización de estos documentos, previa a la contratación o por qué no se incluyó la actualización en el objeto de los contratos?
3. Para quién elaboró los términos de referencia, era viable advertir las fallas en los diseños?.

ETAPA CONTRACTUAL

1. Por qué el Acueducto no previó las interferencias prediales?

2. Por qué los problemas de descoles no se solucionaron de manera oportuna?

3. Por qué el Acueducto no concilió en su momento, el posible desequilibrio económico causado por la estructura de la fórmula de ajustes?

4. Por qué el Acueducto no concilió en su momento, el posible desequilibrio económico causado por la mayor distancia de transporte que debió asumir el contratista con ocasión del cierre de los puentes de Lisboa?
5. El problema de diseños era evitable o por lo menos solucionable durante el plazo contractual? ( si la respuesta es sí, por qué no se hizo?)

6. Según la justificación de las prórrogas concedidas al contratista, y que luego se alegaron como mayor permanencia en obra, la necesidad de mayor plazo se debe a los bajos rendimientos generados por las condiciones geotécnicas y el ancho de las vías. Estas circunstancias se pueden atribuir a las deficiencias del diseño?.
7. Ante estas circunstancias, qué gestiones realizó el Acueducto? 
PROCESO ARBITRAL 

1. Existen argumentos legales que la Empresa no esgrimió en su defensa, en los siguientes aspectos?

a. Las falencias de diseño?

b. A la cuantificación de los sobrecostos?

c. A la mayor distancia de transporte?

d. Al inadecuado cálculo de los ajustes?

2. La Empresa se pronunció ante su apoderado frente a las pretensiones y concepto pericial?
3. Existen pruebas de que el mayor tiempo requerido para la ejecución de las obras objeto de los contratos 263 y 264, es responsabilidad del contratista?
PROCESO SOLICITUD DE MULTAS

1. En qué momentos se empiezan a evidenciar incumplimientos por parte del contratista?

2. Qué acciones se tomaron por parte de la Empresa (Zona 1)?.

3. Se aplicó alguna multa al contratista?, en caso negativo por qué no se aplicó?
4. En qué  momento y por qué se solicita la declaratoria de Siniestro?

5. Cuál es la respuesta de la aseguradora?

6. Por qué se dilata tanto la solicitud de declaratoria de siniestro?

7. Qué otras acciones se han tomado, en vista de la negación de la aseguradora?

8. Cuando se adelantó el proceso judicial en contra del contratista?

Cordialmente,

JORGE DURÁN SILVA
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